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INTRODUCCION



El Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) por Decreto Supremo Nº 098-93-PCM, tiene la responsabilidad de la ejecución del III Censo Nacional Agropecuario (III CENAGRO).




El III Censo Nacional Agropecuario, son operaciones complejas que comprenden un conjunto de actividades estrechamente relacionadas entre sí, que deben ser cumplidas oportuna y eficientemente por los funcionarios censales de los diferentes niveles jerárquicos: Jefes Operativos Departamentales, Jefes Operativos Provinciales, Jefes Operativos Distritales, Jefes de Zona, Jefes de Sección y/o Empadronadores.




De tal forma, se ha elaborado el presente Manual dirigido al Jefe de Zona, conteniendo la descripción detallada, secuencial y cronológica de las actividades censales que deberá cumplir antes, durante y después del Empadronamiento.
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1.
DEFINICIONES Y CONCEPTOS CENSALES

1.1
CENSO


Es el conjunto de operaciones dirigidas a recopilar, elaborar, evaluar y publicar datos referentes a un todo, en un área y momento determinado. De acuerdo a su naturaleza un censo puede ser de: Población, Vivienda, Económico, Agropecuario, etc.


1.2
CENSO AGROPECUARIO


Es un recuento de las Unidades Agropecuarias que existen en una área geográfica, en el período de Empadronamiento para conocer sus características.


1.3
CENTRO POBLADO


Es todo lugar del territorio nacional identificado mediante un nombre, habitado con ánimo de permanencia, por lo general por varias familias o por excepción por una sola familia o una sola persona. Las viviendas pueden hallarse de manera contígua formando manzanas, calles y plazas, como en el caso de los pueblos y ciudades (área urbana); semi-dispersas como una pequeña agrupación de viviendas contíguas, como es el caso de algunos caseríos, rancherías, anexos, etc; o hallarse totalmente dispersas como por ejemplo las viviendas de los agricultores en las zonas agropecuarias (área rural).


1.4
CENTRO POBLADO URBANO


Es aquel que tiene como mínimo 100 viviendas agrupadas contiguamente. Por excepción se incluyen a todos los centros poblados capitales del distrito, aún cuando no cumplan la condición indicada.


1.5
CENTRO POBLADO RURAL


Es aquel que no tiene más de 100 viviendas agrupadas contíguamente ni es capital de distrito; o que teniendo más de 100 viviendas, éstas se encuentran dispersas o diseminadas sin formar bloques o núcleos.


1.6
ZONA CENSAL


Es la superficie territorial ubicada dentro del ámbito de un distrito político-administrativo que integra el área de 14 o más Sectores de Empadronamiento Agropecuario (SEA's).


1.7
SECCION CENSAL


La sección censal es la superficie territorial delimitada dentro del área rural de un distrito conformado en promedio por 3 SEA's. Excepcionalmente estará conformado por 1 ó 4 SEA's.


1.8
SECTOR DE EMPADRONAMIENTO AGROPECUARIO (SEA)


Es la superficie territorial ubicada íntegramente en un distrito político-administrativo, delimitado por accidentes naturales o artificiales de fácil identificación en el terreno y en el plano (ríos, caminos, acequias, etc). Los Sectores de Empadronamiento Agropecuario (SEA's) estarán conformados en un promedio de 100 Unidades Agropecuarias que en la etapa del Empadronamiento censal se constituirá en la carga de trabajo de un empadronador.

2.
ORGANIZACION PARA EL EMPADRONAMIENTO EN LA ZONA CENSAL

2.1
DEFINICION


Consiste en establecer, en la zona censal la cantidad requerida de funcionarios censales: Jefes de Sección y Empadronadores. Asi mismo la infraestructura necesaria: Locales censales, materiales de escritorio, aulas para la capacitación, etc. que permitan ejecutar el Empadronamiento de acuerdo a las normas establecidas por la Dirección Técnica de Censos y Encuestas, órgano del Instituto Nacional de Estadística e Informática, responsable de la ejecución del Censo a nivel nacional.  



El responsable de organizar la ejecución de los censos en la zona censal asignada, depende directamente del Jefe Operativo Distrital.

        ┌──────────────────────────┐     ┌───────────────────┐
        │     JEFE OPERATIVO       ├─────┤ COMITE EJECUTIVO  │
        │        DISTRITAL         │     │    DISTRITAL      │
        └─────────────┬────────────┘     └───────────────────┘
                      │
                      │
        ┌─────────────┴────────────┐  

        │      JEFE DE ZONA 1/     │  

        └─────────────┬────────────┘  

                      │
                      │
        ┌─────────────┴────────────┐  

        │     JEFE DE SECCION      │  

        └─────────────┬────────────┘  

                      │
                      │
        ┌─────────────┴────────────┐  

        │     EMPADRONADORES       │  

        └──────────────────────────┘  

───────────
1/: Sólo en aquellos distritos que tienen 14 ó más SEA's

3.
DEL JEFE DE ZONA


3.1
NOMBRAMIENTO Y DEPENDENCIA


El Jefe de Zona será designado como tal por el Jefe Operativo Distrital, en representación de la Dirección Técnica de Censos y Encuestas (DTCE). Recibiendo la correspondiente credencial a través del Jefe Operativo Distrital, luego del curso de Capacitación y su aprobación respectiva.



El Jefe de Zona, es el responsable de informar a su jefe inmediato, sobre el avance de las tareas, acciones y dificultades que pudieran presentarse durante el desempeño de sus funciones, así como las soluciones dadas.


3.2
FUNCIONES


a)
Asistir y aprobar el curso de Capacitación dirigido a los Jefes de Zona.



b)
Conocer detalladamente las definiciones descritas en el manual, para absolver las consultas de los Jefes de Sección y/o Empadronadores.



c)
Portar permanentemente su credencial.



d)
Elaborar, ejecutar y supervisar el Empadronamiento en la zona censal a su cargo, reflejado en las instrucciones contenidas en los manuales y documentos respectivos.



e)
Verificar en campo, antes del Empadronamiento los límites de la zona censal designada.



f)
Recepcionar, verificar y distribuir el material censal a los Jefes de Sección antes del Empadronamiento.



g)
Garantizar el desarrollo normal en la zona censal, a fin de asegurar la cobertura total.



h)
Supervisar permanentemente el desarrollo de las tareas programadas por parte de los Jefe de Sección y otros funcionarios censales de su jurisdicción.



i)
Diligenciar el Doc.CA. 08.17 "Resumen de Empadronamiento en la zona censal, en base a los resúmenes recibidos de los Jefes de Sección. Doc CA.08.16.



j)
Presentar un informe y demás documentos que le competen al término de su trabajo al Jefe Operativo Distrital.


3.3
PROHIBICIONES


a)
Renunciar al cargo asignado.



b)
Delegar sus funciones a otra persona.



c)
Alterar los datos registrados en los documentos diligenciados.



d)
Entablar discusiones sobre temas religiosos, económicos o políticos.



e)
Atemorizar a las personas.



f)
Dar información a personas ajenas sobre los datos obtenidos por los empadronadores.



g)
Solicitar o recibir dinero o especies durante el desempeño de sus funciones.

4.
DESCRIPCION E INSTRUCCIONES PARA LA EJECUCION DE LAS TAREAS Y SUBTAREAS PROGRAMADAS


4.1
ANTES DEL EMPADRONAMIENTO


4.1.1
RECEPCION DE LOS DOCUMENTOS PRE-CENSALES



Finalizando el curso de Capacitación, el Jefe de Zona se constituirá a la Oficina Distrital de los Censos, en la cual el Jefe Operativo Distrital le entregará el Doc.CA. 02.26 "Credencial del Jefe de Zona", acreditándolo como Jefe de Zona y el Doc.CA. 03.27 "Croquis de la Zona Censal", este último documento le servirá para conocer, verificar en el terreno los límites, la toponimia, las secciones censales y los Sectores de Empadronamiento Agropecuario (SEA's) que conforman su zona censal.




Es muy importante que los Jefes que trabajen en zonas con límites comunes, coordinen para determinar y definir los mismos, a fin de evitar omisiones o duplicaciones de información.



4.1.2
CONSECUCION, EQUIPAMIENTO E INSTALACION DE LA OFICINA ZONAL DE LOS CENSOS



La Oficina Zonal de los Censos será la Sede de Operaciones del Jefe de Zona, antes, durante y después del Empadronamiento. Su consecución, equipamiento e instalación se realizará en el plazo más breve, en coordinación con el Jefe Operativo Distrital. De preferencia debe tener las siguientes características:




-
Estar ubicado dentro de cada zona censal (colegios, asociaciones cooperativas, etc);




-
Tener un área mínima de 30 m²; y




-
Reunir las condiciones de seguridad, se solicitará el resguardo de las Fuerzas Armadas o Policía Nacional durante el tiempo que dure el Empadronamiento.





El mobiliario y equipo necesario lo solicitará en calidad de préstamo, siendo éstos los que se indican:





.
Un escritorio, incluyendo el sillón;





.
Un armario;





.
Una mesa grande





.
Seis sillas





.
Una calculadora





.
Utiles de escritorio: engrapador, perforador, archivadores, etc.



4.1.3
FUNCIONAMIENTO DE LA OFICINA ZONAL DE LOS CENSOS



La Oficina Zonal funcionará desde la fecha de instalación hasta que se concluya con la ejecución de todas las tareas censales programadas.




El horario de trabajo de la Oficina Zonal será establecido de acuerdo a las necesidades de la ejecución de las tareas siendo la hora de inicio similar a la establecida en las oficinas de la Administración Pública.




La Oficina Zonal servirá como local de concentración de los Jefes de Sección y Empadronadores, así como para guardar el material censal asignado de la zona, con la seguridad respectiva que el caso amerita.




En el día del inicio del censo, se usará también para cocentrar a los Jefes de Sección con sus respectivos empadronadores, distribuirles el material y controlar la asistencia de cada uno de ellos.



4.1.4
RECONOCIMIENTO Y ACTUALIZACION DE LA ZONA CENSAL



Será realizado una vez que el Jefe de Zona tenga un conocimiento claro de la información que contiene los documentos pre-censales.




Para tal efecto, el Jefe de Zona deberá recorrer el perímetro de su zona, a  fin  de verificar  los límites  indicados  en el Doc.CA. 03.27 "Croquis de la Zona Censal" y realizar las observaciones y/o aclaraciones necesarias, de ser el caso. Luego coordinará dichas observaciones con los correspondientes Jefes de Sección.

	PRIVATE 
IMPORTANTE
Si en el reconocimiento de los límites de la zona censal, se presentará algún caso no previsto en este Manual consulte a su Jefe Operativo Distrital.






4.1.5
APOYO AL JEFE OPERATIVO DISTRITAL EN LA ORGANIZACION DEL EMPADRONAMIENTO EN EL DISTRITO



Para la Organización del Empadronamiento en el Distrito, los Jefes de Zona, con sus respectivos Jefes de Sección, apoyarán al Jefe Operativo Distrital a conformar los equipos de trabajo para:

               

a)
El reclutamiento de los empadronadores, teniendo en cuenta que éstos deben residir en lo posible en los SEA's, sección censal o zona censal donde les tocará trabajar los días que dure el censo.




b)
La preparación de los documentos y material censal a distribuirse a nivel de zona y sección.




c)
La preparación de los documentos y material censal de los empadronadores para los días que dure el censo.




d)
El reconocimiento de los Sectores de Empadronamiento Agropecuario (SEA's).




e)
Preparación del curso a dictarse a los Jefes de Sección y Empadronadores.



4.1.6
RECLUTAMIENTO DE LOS JEFES DE SECCION



Esta tarea será realizada por el Jefe de Zona, en coordinación con el Jefe Operativo Distrital, después de haber concluido el curso de Capacitación, en función del número de Secciones Censales que tiene la zona censal.




El perfil que deben presentar los Jefes de Sección será el siguiente:

	PRIVATE 

CARGO
	
CONDICION DE CARGO
	
PERFIL PROFESIONAL

	Jefe de Sección
	-
Contratado.

-
Desempeñar sus funciones a tiempo completo a dedicación exclusiva.

-
Residir dentro de la sección, muy próxima a ella o dentro de la zona donde esta ubicada la sección y conocer el ámbito rural del distrito.

-
Asistir y aprobar el curso de capacitación.

-
Peruano de Nacimiento.

-
Edad entre 25 y 45 años.

-
Tener buena salud física y mental.
	-
De preferencia ser servidor de la Administración. Pública.

-
Ser Bachiller universitario de preferencia en ciencias agrícolas y/o pecuarias, peritos y/o técnico agropecuario o afines.

-
Experiencia en actividades de capacitación.

-
Experiencia no menor de 1 año en el ejercicio de su profesión.

-
De preferencia, con experiencia en actividades estadísticas, cursos y/o encuestas.






4.1.7
CAPACITACION DE LOS FUNCIONARIOS CENSALES



El Jefe Operativo Distrital tendrá bajo su responsabilidad la capacitación de los Funcionarios Censales a su cargo como son: El Jefe de Zona, el Jefe de Sección y Empadronadores, en algunos distritos estará dirigido por el Instructor Censal.



4.1.8
RECEPCION Y DISTRIBUCION DE LOS DOCUMENTOS Y MATERIAL CENSAL PARA EL EMPADRONAMIENTO DE LA ZONA CENSAL.



Luego de su capacitación respectiva el Jefe de Zona recibirá del Jefe Operativo Distrital lo siguiente:




a)
Las Cajas y/o bolsas que contienen el material y documentos necesarios para el Empadronamiento de la zona censal, estará identificado como "Material para el Empadronamiento"




Los documentos y material censal necesarios para el Empadronamiento de cada sección censal que conforma la zona censal, serán recibidas en base a las cantidades especificadas en el Doc.CA.07.08 "Control de entrega y devolución de documentos y material censal del Jefe Operativo Distrital al Jefe de Zona".




Seguidamente ordenará el conjunto de documentos y material censal de cada sección censal por separado, a fin de facilitar su entrega a los respectivos Jefes de Sección, a través del Doc.CA.07.08A "Control de Entrega y Devolución de Documento y Material Censal del Jefe de Zona al Jefe de Sección Censal."




Una vez finalizada la recepción, el Jefe de Zona firmará por duplicado el Doc.CA.07.08 "Control de Entrega y Devolución de Documentos y Material Censal del Jefe Operativo Distrital al Jefe de Zona", alcanzando una copia al Jefe Operativo Distrital, la otra copia quedará en su poder para su control. En dicho documento estará especificado el total de cada documento y material recibido. Posteriormente, el Jefe de Zona, trasladará a la Oficina Zonal todo lo recibido, en donde lo guardará en un lugar seguro, hasta el día en el que deberá entregar los documentos y materiales respectivos a los Jefes de Sección.



4.1.9
ENTREGA DE DOCUMENTOS Y MATERIAL CENSAL A LOS JEFES DE SECCION.



Consistirá en entregar a cada Jefe de Sección, según la Programación establecida, los documentos y material censal necesarios para el empadronamiento, en las cantidades especificadas en el Doc.CA.07.08A "Control de Entrega y Devolución de Documentos y Material Censal del Jefe de Zona al Jefe de Sección".




Concluida la entrega de los documentos y material censal, cada Jefe de Sección firmará por duplicado dicho documento dando conformidad a lo recibido, devolviendo una copia de dicho documento al Jefe de Zona para su control.  




El Jefe de Zona asignará a cada Jefe de Sección un lugar seguro en la Oficina Zonal a fin de que guarden su material censal o hasta el día que se inicie el curso.


       4.1.10
REUNION INICIAL CON LOS JEFES DE SECCION.



Los Jefes de Sección serán citados con anterioridad al inicio del Empadronamiento, en la Oficina Zonal, para que el Jefe de Zona los conozca y les comunique la asignación de las respectivas secciones.




El Jefe de Zona con su respectivo Jefe de Sección en base al Doc.CA.03.27 "Croquis de la Zona Censal", identificarán los límites en cada sección, verificando que se cubra la totalidad del territorio de la zona.




En el caso de presentarse alguna omisión ó duplicación en las secciones censales, el Jefe de Zona tomará la decisión más adecuada a fin de lograr la cobertura completa de la zona.


       4.1.11
SUPERVISION Y CONTROL DE LOS JEFES DE SECCION



Está labor se iniciará desde la fecha en que el Jefe de Zona Censal asigne las secciones a los correspondientes Jefes de Sección, hasta la culminación de todo el trabajo censal en las secciones.




El Jefe de Zona, en el lapso indicado debe supervisar las siguientes labores del Jefe de Sección.




a)
Verificar el reconocimiento y la actualización de las secciones censales en el campo.




b)
Verificar que los SEA's cuyos Jefes de Sección hayan informado cambios significativos, se haya previsto en coordinación con el Jefe Operativo Distrital el material necesario para el Empadronamiento.




c)
Se reunirá días antes con el Jefe de Sección para impartir las últimas instrucciones y entregar a cada Jefe de Sección previa firma del recibo correspondiente, el dinero para el pago de movilidad local a los empadronadores.


       4.1.12
RECEPCION DE FONDOS PARA EL PAGO DE MOVILIDAD LOCAL A LOS EMPADRONADORES.



El Jefe de Zona, de acuerdo al número de empadronadores titulares que tienen las secciones a su cargo conjuntamente con los empadronadores suplentes que le fueron asignados, solicitará al Jefe Operativo Distrital los fondos necesarios, firmando un recibo por el monto total.




Asimismo, deberá confeccionar los recibos por el monto que deberá entregar a cada Jefe de Sección, antes que los empadronadores inicien su labor.


4.2.
DURANTE EL EMPADRONAMIENTO


4.2.1
TAREAS PREVIAS AL INICIO DEL EMPADRONAMIENTO



Constituído el Jefe de Zona en el local de la Oficina Zonal a las 8:00 a.m.horas del día del inicio del Censo, realizará las siguientes tareas.




a)
Verificar que los Jefes de Sección cumplan con:





i)
Controlar la asistencia de los empadronadores.





ii)
Entregar los documentos y material censal necesarios para el Empadronamiento.





iii)
Trasladarse a su sección censal para dar inicio al Empadronamiento. 




b)
Comunicar al Jefe Operativo Distrital el cumplimiento de las labores previas al inicio del empadronamiento en su zona censal asignada.



4.2.2
TAREAS DURANTE EL EMPADRONAMIENTO



a)
Una vez que se haya iniciado el Empadronamiento, el Jefe de Zona permanecerá en la Oficina Zonal por un determinado tiempo con el objeto de atender los problemas que pudieran presentarse durante el Empadronamiento, posteriormente supervisará la labor con los Jefes de Sección en sus respectivas secciones, en el transcurso de las labores de trabajo recepcionará en la Oficina Zonal el Doc.CA.13.04 "Planilla de Pago por Movilidad Local", debidamente firmados, de los Jefes de Sección, los que serán devueltos al Jefe Operativo Distrital.




b)
Mantener informado permanentemente al Jefe Operativo Distrital del avance del Empadronamiento a medida que reciba los informes de los Jefes de Sección a su cargo; así como las observaciones presentadas y las medidas tomadas.




c)
Asignar los Empadronadores suplentes que requieran los Jefes de Sección.




d)
Verificar en el terreno que los Jefes de Sección cumplan con efectuar la encuesta de evaluación censal.




e)
Supervisar la devolución de los documentos censales trabajados por los empadronadores a los Jefes de Sección.



4.2.3
RESULTADOS PRELIMINARES DEL EMPADRONAMIENTO.



Una vez concluido el Empadronamiento de su zona censal (30 días aproximadamente), debe informar a la Oficina Distrital de los censos por la vía de comunicación más rápida (teléfono, radio, telex, fax, etc), la información sobre los RESULTADOS PRELIMINARES DE SU ZONA CENSAL.




De acuerdo a los resúmenes que reporten los empadronadores a los Jefe de Sección, y estos en forma verbal al Jefe de Zona, quién informará al Jefe Operativo Distrital.

	PRIVATE 
IMPORTANTE
Los Doc.CA.08.17 "Resumen del Empadronamiento en la Zona Censal" y Doc.CA.08.16 "Resumen del Empadronamiento en la Sección Censal" pueden ser corregidos posteriormente, después de la revisión de las cédulas y de los resúmenes de los empadronadores. Dichos resúmenes definitivos, serán entregados conjuntamente con el material censal de cada Jefe respectivo.



4.3.
DESPUES DEL EMPADRONAMIENTO 



4.3.1
SUPERVISION A LOS JEFES DE SECCION EN LA REVISION DE LAS CEDULAS DILIGENCIADAS.



El Jefe de Zona supervisará que cada Jefe de Sección verifique y revice en forma total el diligenciamiento de las cédulas antes de recepcionar el material y documento censal.



4.3.2
RECEPCION DE DOCUMENTOS Y MATERIAL CENSAL.



Consiste en recibir de cada Jefe de Sección los documentos y material diligenciado y no diligenciado.  A través del DOC.CA.07.08A "Control de Entrega y Devolución de Documentos y Material Censal del Jefe de Zona al Jefe de Sección".  El mismo que deberá ser firmado por el Jefe de Zona, como constancia de haber recibido a conformidad dicho material censal.



4.3.3
INFORME DEL JEFE DE ZONA



Concluido el Empadronamiento el Jefe de Zona elaborará el Resumen de Empadronamiento de las Zonas Censales y dará respuesta a cada una de las preguntas que se le formule en el Doc.CA.08.09 "Informe del Jefe de Zona".  Documento que deberá ser entregado al Jefe Operativo Distrital conjuntamente con el material de la zona censal.



4.3.4
PREPARACION DE LOS DOCUMENTOS Y MATERIAL CENSAL PARA SU DEVOLUCION AL JEFE OPERATIVO DISTRITAL



Habiéndose recepcionado y ordenado separadamente los documentos y material censal entregado por el Jefe de Sección, el Jefe de Zona agrupará el material pre-censal y el censal diligenciado por tipo de documento en el orden siguiente:




-
Doc.CA.03.05 "Listado de Presuntos Productores Agropecuarios CPV-93"




-
Doc.CA.03.18 "Croquis del SEA."





-
Doc.CA.03.19 "Croquis de la Sección de Empadronamiento Agropecuario"




-
Doc.CA.03.27 "Croquis de la Zona Censal"




-
Doc.CA.02.04 "Credencial del Empadronador"




-
Doc.CA.02.05 "Credencial del Jefe de Sección"




-
Doc.CA.02.06 "Credencial del Jefe de Zona"




-
Doc.CA.03.01 "Resumen del Sector de Empadronamieto Agropecuario"




-
Doc.CA.08.16 "Resumen del Empadronamiento en la Sección Censal"




-
Doc.CA.08.17 "Resumen del Empadronamiento en la Zona Censal"




-
Doc.CA.08.08 "Informe del Jefe de Sección"




-
Doc.CA.08.09 "Informe del Jefe de Zona"




-
Las Cédulas del Empadronamiento y las de reserva, con la cédulas diligenciadas.




-
Las Cédulas de Evaluación Censal diligenciadas.




-
Otros documentos utilizados por el Jefe de Zona.




-
Los documentos y material censal en blanco y no utilizados también serán devueltos por el Jefe de Zona al Jefe Operativo Distrital.



4.3.5
ENTREGA DEL LOCAL



Luego que se haya completado la devolución de los documentos y material censal, el Jefe de Zona procederá a la entrega del local y material de escritorio que le hubiesen sido facilitados para el desarrollo de las operaciones censales al Jefe Operativo Distrital.




Para tal efecto, deberá levantarse un acta por duplicado, el original será entregado al Jefe Operativo Distrital y la copia al responsable del local.

5.
PROGRAMACION DE LAS TAREAS Y SUB-TAREAS DEL JEFE DE ZONA
	PRIVATE 


TAREAS/SUB TAREAS
	
PERIODO DE EJECUCION
	

	
	
INICIO
	
TERMINO

	1.
ANTES DEL EMPADRONAMIENTO

1.1.
Recepción de los documentos pre-censales.


1.2.
Consecución, equipamiento e instalación de la Oficina Zonal de los Censos.


1.3
Funcionamiento de la Oficina Zonal de los Censos.


1.4
Reconocimiento y actualización de la Zona Censal.


1.5
Apoyo al Jefe Operativo Distrital en la Organización del Empadronamiento del Distrito.


1.6
Reclutamiento de los Jefes de Sección.


1.7
Capacitación a los Funcionarios Censales.


1.8
Recepción y distribución de los documentos y material censal para el Empadronamiento en la zona censal.


1.9
Entrega de documentos y material censal a los Jefes de Sección.


1.10
Reunión inicial con los Jefes de Sección.
	09/94

09/94

09/94

09/94

09/94

09/94

09/94

09/94

10/94

10/94
	10/94

09/94

12/94

10/94

12/94

09/94

09/94

10/94

10/94

10/94


	PRIVATE 


TAREAS/SUB TAREAS
	
PERIODO DE EJECUCION
	

	
	
INICIO
	
TERMINO

	
1.11
Supervisión y control a los Jefes de Sección.


1.12
Recepción de fondos para el pago de movilidad local a los empadronadores.

2.
DURANTE EL EMPADRONAMIENTO

2.1
Tareas previas al inicio del Empadronamiento.


2.2
Tareas durante el Empadronamiento.


2.3
Resultados preliminares del Empadronamiento.

3.
DESPUES DEL EMPADRONAMIENTO

3.1
Supervisión a los Jefes de Sección en la revisión de las cédulas diligenciadas.


3.2
Recepción de los documentos y material censal.


3.4
Preparación de los documentos y material censal para su devolución al Jefe Operativo Distrital.


3.5
Entrega del local


	10/94

10/94

10/94

10/94

11/94

10/94

10/94

11/94

11/94


	11/94

10/94

10/94

10/94

12/94

11/94

11/94

11/94

12/94



ANEXO Nº 1
1.
DOCUMENTOS Y MATERIAL CENSAL QUE RECIBIRA EL JEFE DE ZONA

Para el cumplimiento de su labor el Jefe de Zona recibirá los documentos y material siguiente:


-
Doc.CA. 03.27
"Croquis de la Zona Censal"


-
Doc.CA. 04.08
"Programa del Curso para Jefes de Zona, Sección y Empadronadores"


-
Doc.CA. 07.08A
"Control de Entrega y Devolución de Documentos y Material Censal del Jefe de Zona al Jefe de Sección.


-
Doc.CA. 07.08
"Control de Entrega y Devolución de Documentos y Material Censal del Jefe Operativo Distrital al Jefe de Zona"


-
Doc.CA. 02.06
"Credencial del Jefe de Zona"


-
Doc.CA. 08.17
"Resumen de Empadronamiento en la Zona Censal"


-
Doc.CA. 08.01
"Manual del Empadronador"


-
Doc.CA. 08.02
"Manual del Jefe de Sección"


-
Doc.CA. 08.03
"Manual del Jefe de Zona"


-
Doc.CA. 08.09
"Informe del Jefe de Zona"


-
Doc.CA.13.03
"Recibo de Pago"


-
Doc.CA. 13.04
"Planilla de Pago por Movilidad Local"


-
Cédulas de Evaluación Censal


-
Lápiz - Borrador


-
Bolígrafo de tinta negra


-
Bolsa de Plástico


-
Tajador


INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA E INFORMATICA


III CENSO NACIONAL AGROPECUARIO - 1994


ANEXO Nº 5


INFORME DEL JEFE DE ZONA

Doc. CA.08.09 

	PRIVATE 
Provincia Censal:
	
	Nombre del Jefe de Sección

	Distrito Censal:
	
	

	Zona Nº     :
	
	


1.
EN RELACION A LA CAPACITACION QUE RECIBIO:

1.1
¿Mencione Ud. que temas a captado más y/o entendido?


──────────────────────────────


──────────────────────────────


──────────────────────────────


──────────────────────────────

1.2
¿Mencione Ud. que temas a captado menos y/o entendido?


──────────────────────────────


──────────────────────────────


──────────────────────────────


──────────────────────────────

1.3
¿El método audio-visual desarrollado en los temas fue? (Encierra en un círculo el número que corresponda).



Excelente (Comprensión total)
1



Bueno (un 75% al 95%)
2



Regular (De un 50% a 75%)
3



Malo (Comprensión de menos del 50%)
4


1.4
Respecto al capítulo III de la Cédula: Característica de la Unidad Agropecuaria (U.A) ¿Existe alguna pregunta que no fue entendida por Ud.? (Encierre en un círculo el número que corresponda).



SI

1

NO

2



┌──────────────┘


¿Indique las preguntas que no entendió:



──────────────────────────────


──────────────────────────────


──────────────────────────────


──────────────────────────────

1.5
Respecto al capítulo IV de la Cédula: Uso de la tierra, régimen de tenencia y destino de la producción ¿Existe alguna pregunta que no fue entendida por ud. (Encierre en un círculo el número que corresponda?



SI

1

NO

2



┌──────────────┘


¿Indique las preguntas que no entendió:



──────────────────────────────


──────────────────────────────


──────────────────────────────


──────────────────────────────

1.6
Respecto al capítulo V de la Cédula: Riego ¿Existe alguna pregunta que no fue entendida por Ud. (Encierre en un círculo el número que coresponda)



SI

1

NO

2



┌──────────────┘


¿Indique las preguntas que no entendió:



──────────────────────────────


──────────────────────────────


──────────────────────────────

1.7
Respecto al capítulo VI de la Cédula: Principales prácticas agrícolas. ¿Existe una pregunta que no fue entendida por Ud. (Encierra en un  círculo el número que corresponda).



SI

1

NO

2



┌──────────────┘


¿Indique las preguntas que no entendió:



──────────────────────────────


──────────────────────────────


──────────────────────────────
2.
EN LA ORGANIZACION DEL EMPADRONAMIENTO EN EL DISTRITO.

2.1
¿En qué tareas apoyó al Jefe Operativo Distrital. (Mencionar)


──────────────────────────────


──────────────────────────────


──────────────────────────────

2.2
¿Cuántos Jefes de Sección tuvo a su cargo?


──────────────────────────────


──────────────────────────────

2.3
¿La cantidad de Jefes de Sección a su cargo con fines de control, supervisión y verificación de tareas fue:


Demasiado
1



Suficiente
2



Insuficiente
3


2.4
¿Fue suficiente el período de ejecución de las tareas programadas para el Jefe de Sección? (Encierre en un círculo el número que corresponda).



SI

1

NO

2



┌─────────────────────────────────┘


Anote las tareas cuyo tiempo de ejecución no fue suficiente, además sugiera para cada tarea el tiempo en días que considere necesario.





TAREAS




DIAS


────────────────     ──────────────


────────────────     ──────────────


────────────────     ──────────────

2.5
En la recepción de documentos trabajados por cada Jefe de Sección a su cargo. ¿Qué dificultades existieron?


Describa las dificultades.



──────────────────────────────


──────────────────────────────


──────────────────────────────
3.
EN RELACION AL CURSO PARA JEFES DE SECCION

3.1
¿Se desempeñó como Instructor Censal? (Encierre en un círculo el número que corresponda).



SI

1

NO

2



┌──────────────┘


El tiempo estimado para la parte técnica del curso fue:


a)
Demasiado
1



Suficiente
2



Insuficiente
3



El tiempo estimado para la parte práctica del curso fue:


b)
Demasiado
1



Suficiente
2



Insuficiente
3

4.
EN RELACION A LOS MANUALES Y DOCUMENTOS AUXILIARES UTILIZADOS.

4.1
En los manuales de los diferentes funcionarios censales (Jefes de Zona, Sección, etc).


¿Qué instrucciones no fueron claras para el desarrollo de las tareas programadas?



Anote el nombre del manual e indique la instrucción que no estaba clara.



──────────────────────────────


──────────────────────────────


──────────────────────────────

4.2
¿Cuáles fueron los documentos auxiliares que presentaron dificultades en su diligenciamiento?


──────────────────────────────


──────────────────────────────


──────────────────────────────


NOTA: Este documento deberá diligenciarse cuando haya concluido con las tareas programadas en la zona censal, debiendo entregar dicho documento a su Jefe Operativo Distrital con el material censal.



──────────────          ──────────────



LUGAR Y FECHA



FIRMA (J.ZONA)



